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I - En los últimos tiempos se ha acentuado la preocupación por
el “factor humano” en la empresa. El mismo ha comenzado a ser ob-

jeto específico de una nueva técnica o ciencia social aplicada, conocida

como la “teoría de las relaciones humanas en la industria”. Pareciera

que en perSpeetiva nos hallamos frente a una nueva preocupación, co-

mún a todos los paises que alcanzan cierto desarrollo técnico social:

seminariOS, cursos para ejecutivos, incluso carreras especiales en uni-

versidades privadas, se organizan sobre ¿la.materia.

Normalmente, en materia de diferendos laborales el profesional
abogado se limita a encarar su faz normativa, pero .poco a poco —para
todos aquéllos que poseen experiencia personal en .la materia- va re-

sultando evidente la necesidad de un enfoque interdisciplinario,“en el

cual colaboren juristas, sociólogos y psicólogos. O a lo sumo, juristas
con cierto bagaje mínimo de sociología y psicología social.

En esta oportunidad, deseamos colaborar modestarnente en la difu-

sión de este tema, convencidos de que gran par-te del futuro —si no el

principal— del derecho colectivo de trabajo, se encuentra rpor el ca-

mino de la profundizaciónde las nuevas técnicas de las relaciones labo-

rales, es decir de las “relaciones humanas en la industria”.
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Por lo pronto cabe aclarar que si bien las relaciones humanas

presuponen ,una idea concreta sobre la dignidad humana, no constitu-

yen una doctrina moral ni una forma especial de humanitarismo.

Tampoco son una moderna técnica de explotación laboral; una

manera de conseguir —como se ha dicho—, con suavidad de los tra-

bajadores, lo que no se consigue con ¡latuerza.

Tampoco pueden ser consideradas como ,un reemplazante de la.

política social; ni siquiera como medio de acción de ésta, tendiente a

transtrmar en inútil la existencia de las organizaciones gremiales y de

la legislación social. El ámbito específico de la técnica de las relaciones

humanas lo constituye esencialmente el campo interno de la empresa.
Fuera de la misma, pueden mejorar el clima social ¡pero no modificar

la estructura y por ende las preocupaciones y tareas del trabajador en

ella. Dicho en otras palabras 1a ciencia de las relaciones humanas en

la empresa puede lograr ——ayese es su principal objetivo-—, que la em-

presa sca un núcleo de armonía, en ,vez ¡deuna fuente de conflictos en

la vida social. Pero excede de su ámbito de actuación, la problemática
derivada de las relaciones de los trabajadores, como grupo social, con

la sociedad ¡y dentro de ella.

La doctrina de las relaciones humanas, constituye pues una técnica

social entendida en el sentido de ciencia social aplicada. En tanto cien-

cia, su valorización dependerá de la ,exactitud de los datos científicos

en que se funda, apoyada en una base de observación y experimentación;
en tanto aplicación, ¡por los fines a los que se orienta.

Pero por tratarse de una técnica social, su matiz distintivo lo cons-

tituirá el hecho de apoyarse en un conocimiento del ¡hombre y su tina-

‘idad será por ende, sustancialmente ética. De allí que algunos autores

consideren más ilustrativo que el de técnica, hablar ,de un arte o de

una política de las relaciones humanas en la empresa.

H - Sabido es que cuando el liberalismo económico ensayó una

construcción teórica como soporte de las fuerzas que condicionan el

mercado, elaboró la imagen del “homo economicus”, es decir el hom-

bre movido exclusivamente por motivaciones económicas, que tiende en

cada oportunidad a lograr el .mayor beneficio por el menor precio, el

mayor precio por el menor esfuerzo.

Aplicado a rlos problemas laborales, esto implicabaque la relación
entre el dependiente y su empleador se reducía exclusivamente “a un

contrato económico, cuyas condiciones eran determinadas por el libre

juego de la oferta y la demanda. Ello implicaba consiguientemente, que
el rendimiento del asalariado, asegurado por el ,miedo a perder el em-

pleo, se encontraba en relación directa con su retribución ,y con la ¡posi-
bilidad de 'aumentarla. La {armade retribución acorde a este conceptol
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era el destajo simple. La experiencia junto con el progreso de las

ciencias sociales demostró el infantilismo de este esquema. Podemos asi

decir ¡que el trabajo tiene para el hombre los siguientes motivos funda-

mentales:

a) Satisfacción de sus necesidades debiendo entenderse por tal, ni

sólo el satisfacer las necesidades biológicas mínimas sino las corres-

pondientes _a una determinada situación social y cultural que, unidas,
sirven para definir lo que se llama nivel de vida de una persona.

b) Realización personal. El ,trabajo es fuente para el hombre de

satisfacciones específicas en relación con la propia actividad y con el

resultado de la misma. De ahí que, sin perjuicio de que tenga por
función cubrir sus necesidades, el trabajo ,es vivido como una forma de

realización y creación personal o también como un sfuerzo estéril, una

carga impuesta o un camino equivocado.

Puede decirse, casi como un axioma, que a igualdad de retribución,
cada hombre considera unos trabajos más satisfactorios o más acordes

con su [profesiónque otros.

c) Prestigio social: El trabajo tiene además una significación so-

cial: el aprecio ,que los demás tienen de nuestra actuación; lo q-ue a su

aspira a que su trabajo sea valorado por los demás para mantener su

confianza en sí mismo. Reconocimiento que se da en .un doble plano:
entre los que trabajan junto al individuo y juzgan su trabajo, y en el

conjunto de la sociedad, que si bien no ejerce un juicio directo sobre

sus tareas, conoce en cambio lo que se denomina los signos externos

del éxito profesional.

Todo lo antedicho se refiere al sentido del trabajo para el individuo,
pero para comprender la conducta laboral debe tenerse además ne cuen-

ta que el trabajo tiene lugar en el .seno de una organización, es decir
entre un conjunto de hombres, lo que origina relaciones personales, a

veces extraordinariamente profundas, del tipo confianza-desconfianza,
admiración-indiferencia, o amor-odio; e implica por último que en el

trabajo se dan fenómenos colectivos y comportamientos de grupos del

tipo solidaridad-oposición.

Baste esta ligera referencia para advertir que la motivación en el

trabajo es algo mucho más complejo que el logro de la mayor cantidad

posible de bienes económicos y que la satifacción o insatisfacción en

el trabajo no depende solo del monto de la retribución.
'

De esto podría inferirse equivocadamente que en el trabajo podemos
hallar por un lado satisfacciones económicas y por otro satisfacciones

cepirituales y morales. Partiendo de esta falsa Oposición hay quienes
ingenuamente consideran que la finalidad de las relaciones humanas en
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la industria, consiste en determinar las satisfacciones morales necesarias,

que deben darse al trabajador, para compensar la insuficiencia de su

retribución.

Lo antedicho es precisamente lo contrario de lo que pretenden las

relaciones humanas en el trabajo, que no son otra cosa que la aplica-
ción de las conclusiones científicas de la psicología y de la sociología
industrial a la política de dirección de personal. Aquella ingenua pre-
tensión parte del error de considerar la retribución exclusivamente como

un hecho económico, cuando en la realidad EN LA PROPIA RETRI-

BUCION SE DAN SATISFACCIONES E INSATISFAOCIONES DE

LAS QUE LLAMAMOS MORALES IO ESPIRIITUALES. Así por

ejemplo, si a un empleado se le aumenta mil pesos su salario cuando a

los cempañeros que realizan las mismas tareas se los ¡mantieneen sus

haberes, y se le concede el mismo aumento cuando sus compañeros reci-

ben el doble, el efecto sobre su satisfacción y su rendimiento será com-

pletamente distinto a pesar de que el valor económico del aumento sea

exactamente igual en ambos casos. Ello es suficientemente demostra-

tivo para significar que no puede establecerse una relación directa entre

retribución y rendimiento por un lado, porque el estímulo económico

no es la componente única y ni ¡siquieradeterminante del comporta-mien-
to laboral y por otro, porque la retribución tienen un significado mucho

más amplio y comlplejo que el mera-mente económico.

llll-OrigmdelasRelacionesHunms.

Antes de que las ciencias del hombre concreto, es decir la psico-
logía y la sociología encontraran el camino de las relaciones humanas,
pasaron bastantes años. Durante el siglo XIX la sociología abundó en

estudios sobre las condiciones de vida del trabajador y la psicología por
su parte, desde que estuvo en condiciones de medir aptitudes y compor-
tamientos, intentó contribuir al esfuerzo industrial, fundamentalmente
en lo que se ha llamado “el gabinete psicotécnico”,es decir en la elec-
ción de personal. Pasaron años antes que ambas ciencias confl-uyesen
en el estudio de la conducta del hombre en el medio laboral, es decir,
a lo que se suele llamar psicosociologíainstitucional. Los experimentos
de Hawthome se consideran como el símbolo de esta confluencia y el
acta de nacimiento de las relaciones humanas. ¿Que nos enseñan estos

esttn'dios7? En primer lugar que una empresa como toda organización
está integrada por un conjunto de personas que colaboran en un fin

común. De donde se desprende la existencia de una estructura órgánica
que coordina la actividad de sus miembros. El pénsamientocentral con

respecto a esta estructura nos indica que es doble: formal e informal.
La estructura formal o técnica se traduce en la. jerarquía, en la división

de tareas y funciones, en el organigrama, los reglamentos y las diferentes
normas de actuación. Pero junto a aquélla se mueve da segunda cara

de la organización: la estructura formal ¡oespontánea,que también pue-
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la medida en que es capaz de traducir su ¡éxito económico en fines sig-
de denominarse esu'uctura humana. En ella se mueve al grupo humano,
en base de simpatías y antipatías, rencores y amistades con una jerarquía
de prestigio interno y con aptitudes y normas de conducta aceptada por
sus integrantes. En la estructura informal, el comportamiento laboral

de cada individuo está condicionado por su pertenencia al grupo; basta

modificar este para que van'e sensiblemente su comportamiento. Estas

dos caras de la organizaciónse hallan íntimamente ligadas y se condi-

cionan recíprocamente. Sin embargo, sus objetivos son distintos. Así

podemos decir que la estructura formal tiene como objetivo esencial, el

éxito económico de la empresa por medio de su eficacia técnica. La

estructura informal en cambio tiene por finalidad implícita, la satisfac-

ción de los individuos que la integran.

De lo antedicho no debe caerse en el error, bastante común, de

concluir que la estructura formal corresponde a la Dirección, orientada

exclusivamente por la eficiencia económica y la estructura informal a

los grupos espontáneos que surgen entre obreros y empleados. Ello

llevaría al error garrafal de entender que los trabajadores y empleados,
se preocupan solo de su propia satisfacción.

Atajemos desde ya, esta errada‘ pendiente y recalquemos que am-

bas estructuras, formal e informal tienen la misma extensión. Pues has-

ta el último obrero tiene su tarea prevista en la organización del tra-

bajo y por ende se halla incluído en la organización formal. Y parale-
lamente, la existencia de fines personales, como la preocupación de «la

propia seguridad y satisfacción, se dan en todos los niveles de la empresa,
incluso, en los más altos.

Por ello puede afirmarse gue no existe oposición teórica esencial

entre ambas organizaciones sino que, coinciden más o menos y se oponen
más o menos en cada situación concreta. La coincidencia total, cuando la

consecución del jin de la organización coincide con la satisfacción de

sus miembros, corresponde a la colaboración ideal: y a la inversa, 1a

oposición absoluta a la desmoralización total. En la realidad cotidiana,
nos encontrarnos frente a una infinita variedad de situaciones intermedias.

Prosiguiendo con este análisis puede afirmarse que toda organiza-
ción tiene una doble función y que puede ser juzgdda según un doble

criterio: la medida en que es eficaz respecto a sus fines _y la medida que
es satisfactoria para sus miembros. Si la organización es incapaz de cum-

plir sus fines, que en el caso de la empresa se traduce en beneficios eco-

nómicos, se toma por dicha circunstancia al mismo tiempo en impotente
para proporcionarsatisfacciones a sus miembros. Pero además si a pesar
de sus éxitos, no consigue satisfacer las aspiraciones de sus miembros,
debilita su esfuerzo y se disgrega. En líneas generales, podemos decir que
la organización es satisfactoria en la medida que consiguen un equilibrio
entre las aspiraciones individuales de sus miembros y las satisfacciones

que procuran. 0 dicho en otras palabras, Ia empresa es satisfactoria en
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nificativos y Mtirfactorios para los ¡distintos grupoo e individuos ¡que la

integran y mantener aun equilibrio armónico ¡entre ellos.

IV-ElGrupoLaboraL

El taylorismo y su racionalización, al pretender aplicar mecánica-
mente los principios de la ingeniería a los problemas laborales, consi-

deró a los miembros de una enipresa como mera .piezas mecánicas,
ignorando por completo la existenlcia del grupo. Por el contrario, todos

los estudios de psicología y sociología industrial destacan la importancia
del grupo laboral, señalando que es base de una nueva organización
cintífica no solamente conocer y considerar los problemas que los mis-

mos originan, sino también apoyarse en ellos, fijando las condiciones

para la existencia de grupos bien integrados. Para que ¡esto tenga lugar,
generalmente se bonsideran necesarios la coexistencia de dos elementos.
En primer lugar que la distribución de trabajos y jerarquías efectuada

por el ejecutivo no choque con la que espontáneamente hubiera efec-

tuado el grupo. Segundo que facilite a sus colaboradOres información

sobre sus proyectos y sobre los motivos de sus órdenes, incluso alguna
participaciónen su decisión.

Todo ello hace que la empresa moderna sea concebida como una

organización más horizontal que vertical, con tendencia a la delegación
de autoridad de la gestión.

'

En síntesis se entiende que una organización del trabajo, para que
sea satisfactoria, ¡ha de ser tal que haga posible que el trabajo tenga
algún significado personal para cada uno de los miembros de la Em-

presa, lo que equivale a que cada individuo ocupe en su tarea la mayor

parte posible de sus capacidades, incluidas sus iniciativas y su sentido

de responsabilidad. Si se diesen esas condiciones, tendríamos al trabaja-
dor perfectamente satisfecho con su trabajo y colaborando en una finali-
dad común, en el ámbito de la Empresa. Este sería el ideal de las rela-

ciones humanas de la industria. Al cumplido, como dijéramos antes la

empresa se convierte en un núcleo de armonía y no en nun foco de con-

flictos en la vida social. Y ello nos lleva a introducimos en el tema, hoy
ya generalmüte aceptado, de la función social de la empresa.

V-andónsoáaldehanpvesn.

Es suficientemente conocido que la revolución industrial produjo
una notable agravación en las condiciones del trabajo. Grandes masas

de campesinos concentrados en las fábricas y las minas, trabajaban en

condiciones infrahumanas. Innecesario sería repetir aquí la historia de
la explotación de mujeres y niños, que constituye uno de los episodios
más lamentable de la Historia Contemporánea. Solo interesa relatar

que esta situación era aceptada por los teóricos de la economía liberal
merced a la concepción de que el uabajo, como mercancía estaba sujeto
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a las mismas leyes económicas del mencado, y por tanto intentar inter-

ferir a esta ley económica, ya sea pagando jornalcs más altos o regla-
mentando el trabajo de los niños en las minas _de carbón, era un ataque
a la sacrosanta libertad individual del patrono y del obrero, al mismo

tiempo que un obstáculo al progreso, al encarecer el precio de los pro-
ductos. .

Todos sabemos también, _ouanto ha variado hoy la situación. Co-

nocemos también las fuerzas que han forzado paulatinamente este cam-

bio. No está demás, recordar que esta evolucrón en el mundo occiden-

tal, ha sido extraordinariamente dramática y ha progresado entre con-

flictos, que han llegado incluso a amenazar la subsrstencia de la estruc-

tura social. Si hoy pues, los procesos se han tranquilizado y resultan

factible ciertas vías de acuerdo, es merced a la toma de conciencia colec-

tiva de que la empresa y las r'CIaciones laborales,-no pueden continuar

siendo un elemento desintegrador de la sociedad.
l

Podemos hoy considerar ya como ideas generalmente aceptadas las

siguientes:

a) la empresa no solo tiene una finalidad económicasino también

una función y una responsabilidad social.

b) la relación de cada miembro con la empresa no es solo un con-

trato económico sino también una integración humana más o menos

satisfactoria.

c) el conjunto de seres integrados en lla empresa constituye un

grupo humano con necesidades —no solo económicas- comunes, más o

menos satisfechas.

d) de que esa integración personal y colectiva de los miembros a

la empresa sea satisfactoria depende, en parte, ‘el éxito de la empresa en

la consecución de sus fines económicos.

e) de que esa misma integración sea satisfactoria depende tam-

bién el que la empresa cumpla con su responsabilidad social.

Dentro de ese cuadro actúa la teoría de las relaciones humanas.

Precisamente, es esta preocupación preponderante por el FACTOR HU-

MANO en .la empresa, lo que explica su actualidad y vigencia.

W-Aduaüdafienensiónyfuunodelasrelaáth

Si bien el ámbito de aplicaciónespecífica de la técnica de las rela-

ciones humanas, lo constituye el interior de la empresa, entendemos

que también en el plano exterior, en cuanto a las relaciones de la em-
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presa con el sindicato y los dirigentes sindicales, tiene fecunda aplica-
ción. Para ello es necesario estructurar vías de ¡cooperación en lugar
de enfrentamiento. Esta afirmación puede 'hacer que aparezcamos como

cándidos o utópicos, .pues la opinión normalmente generalizada es que
los Sindicatos y las Direcciones Empresarias, tienen intereses antagóni-
cos y se encuentran inevitablemente envueltos en la hacha por el poder.
Sin embargo, si estudiamos los ejemplos de los países altamente indus-

trializados, cuyos paradigmas habremos seguramente de conjugar, adver-

timos que la regla consistió en la solución del problema del poder por
la transición a la cooperación. Y que no se solucionó porque el Sindi-

cato aceptase una definición de las prerrogativas de la Dirección efec-

tuada por la misma, ni porque ésta aceptase la definición del Sindicato
ni tampoco por que se arribase a un compromiso sobre las prorrogativas
de ambas partes. Sino que en realidad el problema del poder se solu-

cionó al encontrar un sistema distinto, que evitaba el conflicto de pode-
res. En él las partes solucionaron los fproblemas al encontrar los medios
O FORMULAS DE AYUDARSE RECIPROCAMENTE A ALCAN-
ZA'R SUS OBJETIVOS. En términos generales, podemos decir que ello

implica otorgar una mayor participación a los trabajadores en los pro-
blemas de la producción por parte de la empresa; proceso de participa-
ción que se efectúa por dos canales; a través del estimulo a la iniciativa

de los trabajadores y del propio Sindicato hacia la dirección de la Em-

presa. A su vez, requiere cambios significativos en la preocupación y
actividad de los dirigentes sindicales, sobre la base de advertir que el

desarrollo de la participación ¡no significa ¡un declinar de la actividad
sindical sino una nueva canalización .de esta actividad.

Con tales miras, los estudiosos de la materia no consideran al “po-
der” como la investidura de una autoridad determinada, sino como “la

habilidad para _que las cosas se hagan como .uno mismo desearía que se

hiciesen”.

En tal caso, no se ¡gastarátiempo ni energía en afirma-r derechos o

dar órdenes gue no se lleven a cabo sino que, se intentarán comprender
las circunstancias bajo las cuales se pueden orientar la actividd de otras

personas en el sentido deseado. Si superamos la falacia de la identifica-

ción, consistente en suponer, por ejemplo, gue el dirigente del Sindicato

X es siempre el dirigente del sindicato X y por ende actuará de la misma

forma en todo tiempo y circunstancia. Si aceptamos intelectual y emo-

cionalmente la realidad, evitando la formulación de juicios de valor que
traben la acción, advertiremos que no existen dirigentes buenos omalos
a los que pueda condenarse a perpetuidad a permanecer en estos casi-

lleros mentales, sino seres humanos concretos que actúan en diferentes
formas en distintos momentos y situaciones. ¡Entoncesnos preocupam-
mos en determinar los factores que producen estos diferentes tipos de

conducta, de modo que, controlando estos factores —y conociendo la

naturaleza específica de quien los vive—, podemos producir el tipo de
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conducta adecuada a los fines de nuestra organización. Así, en lugar de

juzgar, intentaremos ¡comprenderta causa. Y produciría.

Todas estas premisas tienen una vigencia de mayor dramaticidad,
en un país en desarrollo como el nuestro, urgido a acelerar su ritmo de

crecimiento, so pena de perder su ubicación en el concierto de las nacio-

nes civilizadas. ¿Advierten nuestras empresas esta realidad? En líneas

generales podemos decir que las empresas parecen encontrarse en un

estado de evolución similar al de los grupos humanos que, advertidos

de los síntomas de una enfermedad, prefieren recurrir ¡alcuranderismo

antes que al tratamiento científico. Cierta tendencia a confiar en solu-

ciones milagrosas como músicas funcionales o aún en la magia de deter-

minadas regulaciones legales, así nos lo indican.

Sin embargo creo que nos hallamos en el umbral de un gran cambio
en la mentalidad empresaria argentina, constreñida a buscar soluciones
auténticas y en profundidad, en un mercado cada vez más competitivo.
Esperemos que así ocurra, a breve plazo, ¡para bien del país y de 1a

armonía social.
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